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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 146/2024 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Alejandro Carabias Icaza, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Guerrero. 

020978 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
Desahogo de requerimiento.  

Visto el escrito y los anexos del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Guerrero1, mediante los cuales informa que el veintidós de abril de 

dos mil veinticinco turnó para su conocimiento y atención a la Comisión Legislativa 

de Salud, la sentencia dictada en este expediente, así como a la Junta de 

Coordinación Política del Congreso a efecto de que realice el protocolo 

correspondiente para la realización de la consulta ordenada en la ejecutoria de 

mérito. 

 

La referida autoridad desahoga el requerimiento efectuado en proveído de 

veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, al informar sobre los actos llevados a 

cabo para lograr el cumplimiento del fallo constitucional, por tanto, queda sin 

efectos el apercibimiento formulado.  

 

Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere al Diputado Alejandro Carabias Icaza, 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, para 

1 De conformidad con las copias certificadas que exhibe para tal efecto y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Numero 231 
Artículo 131. Además de las citadas en el artículo precedente, son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: […] 
XXV. Tener la representación legal del Congreso del Estado en las controversias jurisdiccionales y administrativas en las que, con 
cualquier carácter, esté involucrado y delegar la representación jurídica en la persona o personas que resulte necesario, mediante las 
formalidades que la ley requiera para cada caso en específico; […] 
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que dentro del plazo de cuarenta días hábiles, continúe informando acerca de los 

actos tendentes al cumplimiento fehaciente de la sentencia. 
 
Derivado de la información que remite el Congreso estatal se vincula a la 

Comisión de Salud y a la Junta de Coordinación Política, ambos del Congreso 
estatal, para que en el plazo de cuarenta días hábiles, informen y remitan copia 

certificada de las constancias que acrediten los actos que han llevado a cabo para 

lograr el cumplimiento de la sentencia dictada en este expediente, relativas al 

desarrollo de la consulta. 
 

En ese tenor, es un hecho notorio que la Diputada Beatriz Vélez Núñez, es 

Presidenta de la Comisión de Salud y el Diputado Jesús Eugenio Uriostegui García 

Presidente de la Junta de Coordinación Política, ambos del Congreso; servidores 

quienes deben cumplir con el requerimiento formulado. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar lo anterior, se les impondrá una multa de 

hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad 

el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles; con la 

precisión que la multa será a cargo de su patrimonio personal y no del indicado 

Congreso. 

 

Notifíquese. 
Por lista, por oficio al Congreso y en su residencia oficial a la Comisión de 

Salud y a la Junta de Coordinación Política, ambos del Congreso estatal. 

 

En virtud que las referidas autoridades tienen su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 1421/2025 al Juzgado de Distrito en 

el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo por conducto de la Oficina 

de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 
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Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 

Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de tres de diciembre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 146/2024 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/RAHCH 
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